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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2347

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 18 de mayo de 2005

Término del artículo 113: 30 de mayo de 2005

SUMARIO: Monumento realizado por el excom-
batiente del conflicto por las islas Malvinas, se-
ñor Andrés Altamira, en las cercanías de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del
Chubut. Expresión de beneplácito. Ingram. (1.805-
D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Ingram, por el que se expresa beneplácito por la rea-
lización del monumento en homenaje a los excomba-
tientes de Malvinas realizado el día 2 de abril de 2005
en la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del
Chubut; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 2005.

Jorge A. Villaverde. – José C. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Luis A. Molinari Romero. – Gerardo
A. Conte Grand. – Hugo A. Franco. –
Daniel Gallo. – Margarita O. Jarque.
– Julio C. Humada. – María del
Carmen Rico. – Cristian A. Ritondo. –
Oscar E. R. Rodríguez. – José A.
Romero. – Hugo D. Toledo. – Daniel A.
Varizat. – Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su especial beneplácito por la realización del mo-
numento efectuado por el excombatiente de
Malvinas y veterano de guerra señor Andrés
Altamira, en el kilómetro 12, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, en oca-
sión del feriado del día 2 de abril, en un intento de
que el olvido no le gane a la memoria.

Roddy E. Ingram.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Ingram, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Jorge Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En ocasión del feriado del 2 de abril de 2005, me-

diante el cual se conmemora a los caídos en la gue-
rra de Malvinas el excombatiente y veterano de gue-
rra señor Andrés Altamira, realizó una obra de
pintura en el kilómetro 12, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, provincia del Chubut.
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El espíritu de este monumento es que estén
presentes aquellos seres que hemos perdido en
la mencionada guerra, y dibuja los cuatro rostros
de algunos combatientes caídos que no están fí-
sicamente con nosotros pero sí dentro de su re-
cuerdo y dentro del corazón de sus familiares y
amigos.

La obra de este señor no se agota aquí, pues cons-
truirá una rampa  para que todos puedan subir has-

ta la parte central y colocarse allí placas y realizará
un trabajo de forestación.

Este como otros actos de igual naturaleza en me-
moria a los caídos en la guerra de Malvinas son real-
mente dignos de nobleza por parte de quienes los
llevan a cabo.

Por las razones expuestas solicito a mis pares me
acompañen con su firma en el presente proyecto de
declaración.

Roddy E. Ingram.


